
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO No. 110013335029-2022-00020-00 

DEMANDANTE: LUZ MARIA DE JESÚS CABRERA DE ZEA 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

CONTROVERSIA: PENSIÓN DE SEOBREVIVIENTES 

  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se ordena que por 

Secretaría se corra traslado a la parte demandada de la solicitud de medida cautelar; por el 

término de cinco (5) días, para que, si a bien  lo  tiene,  efectúe  pronunciamiento,  para  lo  

cual  se  advierte que, de conformidad con lo estipulado en la citada disposición, dicho término 

corre en forma independiente al de la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
JNE - MV 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy 15 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  juanpaov@gmail.com 

Parte Demandada:   notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 

agencia@defensajuridica.gov.co 
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